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COMUNICADO PÚBLICO 
 

Santiago,  
27 de octubre de 2025  
 
A toda la comunidad de la AGSCh, y público en general: 
 
En los últimos días han circulado en redes sociales publicaciones que mencionan al Grupo 
Antares, de Antofagasta y a una persona particular, en las que se les vincula a hechos de 
conductas inapropiadas y presuntos abusos ocurridos en contextos relacionados al escultismo. 

Ante la gravedad de estos señalamientos y considerando la importancia de proteger la integridad 
de la niñez, adolescencia y juventud, la Asociación de Guías y Scouts de Chile considera necesario 
aclarar públicamente la información que corresponde a su ámbito institucional, junto con reiterar 
su compromiso permanente con la seguridad y el bienestar de todas las personas que participan. 
De manera particular, indicamos: 

1.​ El grupo denominado “Antares” no forma parte ni está reconocido por la Asociación de 
Guías y Scouts de Chile, por lo que recalcamos que no tiene relación administrativa, 
educativa, ni operativa con nuestra institución. 

2.​ La persona vinculada a estos hechos no figura con registro vigente en la Asociación de 
Guías y Scouts de Chile desde hace más de 10 años. 

3.​ Como organización, reiteramos nuestro compromiso absoluto con la protección de niñas, 
niños y jóvenes, y mantenemos protocolos claros y canales de denuncia y 
acompañamiento ante cualquier situación que vulnere sus derechos o la seguridad de 
quienes participan en nuestras actividades, tal como lo indica el artículo 3, letra d, del 
estatuto vigente. 

4.​ Reiteramos el llamado a que cualquier hecho que pudiera constituir delito, sea 
denunciado formalmente ante las autoridades competentes, para que se realicen las 
investigaciones correspondientes conforme a la ley. 

La Asociación de Guías y Scouts de Chile condena todo tipo de abuso, maltrato o vulneración, y 
reafirma su compromiso de actuar con responsabilidad y colaboración con las instituciones del 
Estado, para garantizar entornos seguros, acogedores y protectores para todas las personas que 
forman parte nuestra institución. 
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Personalidad jurídica otorgada por el Ministerio de Justicia, bajo el DS 115, con fecha 18 de enero de 1915 y reconocidos 

como Institución Nacional, bajo el DL 520, el 4 de septiembre de 1925 del Ministerio del Interior. 
Miembro oficial de la Asociación Mundial de las Guías Scouts - AMGS y  

de la Organización Mundial del Movimiento Scout - OMMS. 
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